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"Por la cual se Corrige Error Formal un  Decreto y se dictan otras disposiciones"

--___---------------------------------------------------------------------__________________
LA   SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DE  BOLÍVAR(  E  )

En  uso de sus facultades constitucionaies y  legales,  ley 715 de 2OOl  art.  7O.  y

CONSIDERANDO

9±E le ley 7:5 de 29Ol  en sy artiiculo 60., numeral'. "612.3.  Adm¡nistrar,  ejerciendo las facultades señaladas en el artículo
1_5?   dp  la   Ley.1!5.de   199.4,   l?s   inst¡tuciones  educativas   y  el   persónal   docente   y   admjn¡strativo   de   los   planteles
educat¡vos,   s.uje.tánc!o_se   a   la   planta  de   cargos   adoptada   de   conform¡dad   con   la  -presente   ley.   Para   ello,-real¡zará
concursos, efectuará los nombramientos del personal requer¡do,..(..)

Que  mediante  Decreto  No.  0124  del  O2  de  abril  de  2019,  se  ordenó  incorporar al  docente  MIGUEL  ANGEL  HERRERA
CANTILLO,  identif¡cado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  número  73.554.788  a  la  Planta  docente  y  Directivo  docente  del
Departamento  de  Bolívar    en   el  cargo  de  Docente  de  Aula   Nivel   Básica   Primaria  en   la  lNSTITUCION  EDUCATIVA
DOMINGO TARRÁ GUARDO, del  mun¡cipio de Arjona-Bolívar .

}ue  al   proyectar  el   precitado  decreto  se   incurrió  en   un   error  al  trascribir  el   nombre  del   docente  que  se  incorpora,
uscribiendo     el  nombre  de  MIGUEL  ANGEL  CONTRERA  CANTILLO  y  no  como  su  nombre  correcto  MIGUEL  ANGEL
HERRERA CANTILLO por tal razón se hace necesario corregir el mencionado error formal.

Chue el Coord¡nador del Grupo de  Planta de  Personal de la secretaría de  EducacIÓn de  Bolívar  al ver,ficar la hoja de vlda
del  señor  MIGUEL  ANGEL  HERRERA  CANTILLO,  certifica  con  su  rúbrica  que    el  nombre  correcto  del  mencionado
educador  es    MIGUEL  ANGEL  HERRERA  CANTILLO,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadan,'a  número  73.554.788  y
NO como aparece en el decreto precitado.

Que es  procedente  corregir parcialmente  el  decreto  No.  0124 del  O2  de abril  de 2019  en  el  sentido de establecer que el
nombre  correcto  del  funcionario  que  se  ¡ncorpora  a  nuestra  planta  docente  y  direct¡vo  docente    es  MIGUEL  ANGEL
HERRERA CANTILLO,  identif¡cado con  la cedula de ciudadanía  número 73.554.788  y  NO  MIGUEL ANGEL CONTRERA
CANTILLO,   por las razones antes mencionada.

Que  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la  ley   1437  de  2011"  Arf,~cu/o  45.   Correcc,-Ón  de  erro,es
fom!aI?s.  En  pualquier  tiempo,  de  oficio  o  a  petición  de  parté,  se  podrán  correg¡r  los  errores  s¡mplemente  formales
cc!nte,nidos ep  los actos. _admini_strativos,  ya sean aritmét¡cos, de d¡g¡tac¡ón,  de tran:cripción o de om¡s¡Ón de palabras.  En
n!ngún  c:aso  !a cprregc¡Óp  da.rá .lugar a  camb¡os en  el  sentido  mater¡al  de  la  dec¡sión,  n¡  revivirá  los térm¡nos' legales para
demandar  pl  acto.  Real¡zada  la  corrección,  esta  deberá  ser  notificada  o  comunicada  a  todos  los  ¡nteresaóos,  ségún
orresponda.O

Por lo anterior,

DECRETA

mCULO  PRIMERO:  Corregir parcialmente  el  Decreto  No.  0124  del  O2  de  ABRIL de 2019  en  el  sentido  de  establecer
que  el  nombre  correcto  del  docente  que  se  lNCORPORA    a  nuestra  planta  docente  y  Directivo  docente  a  través  del
precitado   Decreto   es   MIGUEL   ANGEL   HERRERA   CANTILLO,   identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   número
73I554.788   y NO   MIGUEL ANGEL CONTRERA CANTILLO como aparece en  el  Decreto que se corrige

ARTICULO SEGUNDO:  E'  presente decreto rige a partir de la fecha de su expedic¡ón

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

Dado en Turbaco-Bolívar,  a  los

Secretaria de Educación de Bolívar( E )
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